
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

PEREIRA 
 SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 

Magistrado:     Jaime Alberto Saraza Naranjo 

Pereira,   octubre treinta y uno de dos mil veintidós      

Radicado:  66001310300420190016801 

Asunto:   Prórroga artículo 121 del CGP  

Demandante:   Javier Elías Arias Idárraga  

Demandado:    Notaría Primera del Círculo de Pereira  

Proceso: Acción popular  

 

 

 

Vista la manifestación del Magistrado Edder Jimmy Sánchez Calambás, 

se acepta el impedimento por él expuesto, de acuerdo con lo preceptuado 

en la causal 7ª del artículo 141 del Código General del Proceso y por lo 

mismo se declara separado de la Sala de Decisión, sin que sea necesario 

integrarla con conjueces dado que se conserva la pluralidad mínima para 

decidir. 

         

Notifíquese, 

     

El Magistrado,  

   

 

         

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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